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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

43945 MAJADAHONDA

E D I C T O

Doña Concepción Alvariño Veiga, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Majadahonda, por el presente,

Hago saber:

1º.- Que en los autos seguidos en este órgano judicial, con el nº 582/2020,
N.I.G. 28080 00 2 2020 0005860 Sección I Declaración Concurso Consecutivo, se
ha dictado en fecha 17 de noviembre de 2020 auto declarando en concurso al
deudor D. ANDRES MIGUEL PEREZ CONFORTI,  con D.N.I.  nº 43xxxx18-F y
domicilio en calle Clara Campoamor nº 6, portal 14, 1º A de Las Rozas de Madrid
(Madrid).

2º.-  Se  ha  acordado  la  suspensión  del  ejercicio  de  las  facultades  de
administración y disposición del deudor sobre su patrimonio, siendo sustituido en
dicho  ejercicio  por  la  Administración  Concursal,  y  la  apertura  de  la  fase  de
liquidación  concursal  que  conlleva  el  vencimiento  anticipado  de  los  créditos
concursales aplazados y la conversión en dinero de aquellos que consistan en
otras prestaciones.

3º.-  Se ha designado,  como administración concursal  a  la  abogada Doña
Aránzazu Bárcena Fernández, con domicilio profesional en Madrid, Calle Antonio
Acuña  nº  11,  2º  E,  código  posta l  28009,  y  d i rección  e lectrónica
abf@bufetefernandezdoyague.es para que los acreedores, a su elección, efectúen
la comunicación de créditos.

4º- Igualmente se ha acordado el llamamiento de los acreedores para que
comuniquen a la Administración Concursal designada la existencia de sus créditos
que deberán efectuar conforme a lo previsto en el artículo 255 del TRLC, a la
dirección postal o electrónica indicadas en el punto anterior, en el plazo de un mes
a partir de la última fecha de publicación de este edicto en el Boletín Oficial del
Estado.

5º.- Se ha acordado la apertura de la fase de liquidación.

6º.-  Las resoluciones que traigan causa del  concurso se publicarán en el
Registro  Público Concursal,  www.publicidadconcursal.es

Majadahonda, 24 de noviembre de 2020.- La Letrada de la Administración de
Justicia, Concepción Alvariño Veiga.
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